
Para Madrid. •* Trimestre, 60 pesetas.; semestre, i*q,

X un ano, 240.

público: De nueve y media a una y media

Administración t Talluis: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 3733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ceno 7 media
se la mañana a dos y media de la tarde. Para el

ANUNCIO

Modelo de proposición

ANUNCIO DE SUBASTA

(Fecha y firma.)

ANUNCIO DE SUBASTA

1955 («Bo-Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general. r-¿ Sección Almacén

de la Villa
, provincia de , calle de ,

número , enterado del anuncio pu-
blicado en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública, subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-

haga, expresando claramente la canti-
dad en pesetas y céntimos, escrita en le-
tra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del

-modelo).

Don , vecino de ' , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

Madrid, 21 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

El expediente, relación de lotes, sus
precios y pliego de condiciones están ex-
puestos en las mismas oficinas del Alma-
cén de la Villa.

Los muebles, enseres y efectos objeto
de dicha subasta pueden examinarse en la
-expresada Dependencia, en horas de ofi-
cina, a partir de la inserción de este anun-
cio hasta el día anterior a la subasta.

cía Mcrsto, - , el día
\u25a0enero de mil novecientos sesenta y tres,
a las doce horas.

Se anuncia pública subasta por pujas a
la llana de tres lotes de muebles, enseres
y efectos propiedad de este excelentísimo
Ayuntamiento, procedentes de desahucios
y hallazgos vencidos.

El acto de la subasta se celebrará en el
Almacén de la Villa, calle de Joaquín Gar-

lebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 2 de febrero de 1963, a las once
horas.

La fianza provisional, a 19.926,30 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
996.312,89 pesetas.

ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

(O.—51.378)

1." — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

'0<X>

Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —* Sección 3.8

Ministerio] de Obras Públicas

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día ., y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que se
haga, expresando claramente la canti-
dad en pesetas y céntimos, escrita en le-
tra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

Don , vecino de p.ovincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia ea

lebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

Decreto-ley de 13 de mayo de
letín Oficial» del 29 de mayo

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

4. a — Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3- a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certiucados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

7.a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 1911 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5."—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

sorteo

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a-la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de

Madrid, 21 de diciembre de 1962.—El
Director general, P. D-, el Subdirector
general (Firmado)

(G. C—6.234)

3.—Carnet de Empresa: Establecido
r Decreto de 26 de noviembre de

rriente de pago

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-

1.—Fianza provisional:. Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

2.a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asi-
mismo el título de la subasta y el nom-
bre del proponente,- se presentarán si-
multáneamente con la proppsición los
documentos siguientes:

1954

El proyecto y- pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dieho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la. presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los

siguen:

. No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 2 de febrero de 1963, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
S.011.953,61 pesetas.

La fianza provisional, a 160.239,10 pe-
setas .

Hasta las trece horas del día 28 de
enero de 1963 se admitirán en el "Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

OBRAS del proyecto de replanteo pre-
vio del modificado de precios del de
ampliación y desagüe de la Rambla de
Benipila, en. Cartagena (Murcia).

OBRAS de proyecto modificado del de
distribución de aguas potables de VI-
llalonga (Valencia).

Hasta las trece horas del día 28 de
enero de 1963 se admitirán en el Nego-

2.a — Documentos necesarios: En
bre abierto, en el que se
mismo el titulo de la subasta y el r

bre del proponente, se presentará;:
limitáneamente con la proposición los
documentos siguientes

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en \u25a0 él
anuncio, en metálico o en efectos de la

v Contabilidad de la Hacienda Pública

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

c. — Incompatibilidades: Certificado
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por

=»<>

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

(O.-51.348)

i.
a — Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

MARTES 1 DE ENERO NUM.'rAÑO 1^3

OFICIALBOLETÍN
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
[•mediatamente que los tenores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje tu
ajemplar en el «tío de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncioe, tfase e fracción, diez pesetas,
LuImiim midaa por e¿ mal del eapacio «jtae ocup» ai aJUaSBi

Lm imiirliajn tieceo obligadof al pago da] isayaa^i M
team,

Número sorñenitj. 1,SQ fi«i«íiu
Número atrasados 2,09 £«*tftsl

Suscripciones 7 venta de ejemplares, en lía Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de «ata
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión da importe por giro posta).

Futra da Madrid. -» ¡Trimestre, £5 pesetasj semes-
tre, 150, j un ano, 300,



ai Juzgado de donde éstos proceden
para ejecución de lo resuelto.—Así por
esta nuestra sentencia, de la que se unirácertificación al rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—Diego
Salgado.—Federico Martín y Martín—iJ. Labajo —Víctor Servan.—José LuisFonce de León. (Rubricados.)

TRIBUNAL PROVINCIAL. DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Certifico: Que en el rollo de la apela-
ción interpuesta en los autos de juicio
ejecutivo de que se hará mérito, se ha
dictado por la Sala Segunda de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

rial de Madrid

000-

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-

Y para que sirva de notificación y ci-
tación a los señores herederos de Julián
Andión Ferreiro, que se encuentran en
ignorado paradero, y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente en Madrid, a dieci-
ocho de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. — El Secretario (Fir-
mado) .

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número seis, en
reclamación de ingreso de capital nece-
sario para constituir renta por muerte en
accidente de trabajo, a instancia del Ins-
tituto Nacional de Previsión, Caja Na-
cional de Seguros de Accidentes del Tra-
bajo, contra Esteban Mínguez Blanco,
Federación Ibérica de Seguros, herede-
ros de Julián Andión Ferreiro y Servi-
cio de Reaseguro, con el número ocho-
cientos sesenta y dos, de mil novecien-
tos_ sesenta y dos, se ha acordado por
el üustrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo que se cite a los demandados se-
ñores herederos de Julián Andión Fe-
rreiro, cuyo paradero se ignora, para
que comparezcan en la Sala audiencia
de esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, número vein-
tisiete, el día dieciséis de enero próxi-
mo, a las doce de su mañana, para ce-
lebrar la vista del juicio en Ja reclama-
ción que se ha dejado expresada; ad-
virtiéndoles: Que es úrSca convocatoria;
que deberán concurrir con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse,
y que la vista no podrá suspenderse por
falta injustificada de asistencia de parte.

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los articulo 60 y 64, en relación con lot
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa, $
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér.
mirtos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

EDICTOS

(B.-5 .4I8)

=o<>o

Magistratura de Trabajo núm.6,
de Madrid

(G. C—5.952)

Providencia de 5 de diciembre de
1962.-—Por el presente anuncio se hacesaber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del
mismo, que por el Letrado señor Codor-
níu y Bosch, en nombre v representa-
ción de «OSRAN, S. A.», se ha
interpuesto, recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, de fecha 31 de octubre
de 1962, que desestimó reclamación nú-
mero 2.395, de 1961, interpuesta contra*
liquidación practicada por el excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid por de-
rechos de ocupación de la vía pública
por vallas, asnillas, puntales y andamios,
pleito al que ha correspondido el nume-
ro 357, de 1962.

Madrid, 5 de diciembre de 1962.—ElSecretario, M.a del P. Heredero.

Sentencia núm. 311
Sala Segunda de lo' Civil.—Ilustrísi-

mos señores: Don Diego Salgado Mel-
garejo.—J3on Federico Martín y Mar-
tín.—Don José Labajo Alonso.—Don
Víctor Servan Mur. — Don José LuisPonce de León.—En la villa de Madrid,
a doce de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. —Vistos en grado de ape-
lación por la Sala Segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial los autos
de juicio ejecutivo, procedentes del Juz-gado de primera instancia número tre-
ce, de los de esta capital, seguidos en-
tre partes: de una, como demandante,
hoy apelante, la Compañía Mercantil
Anónima «Frga, S. A.», domiciliada en
Madrid, representada por el Procurador
don José Luis Ortiz Cañavate y PuigMauri y defendida por el Letrado don
Miguel Fuste Iribarren; y de otra, como
demandado, hoy apelado, don Francisco
Cuadra Márquez, mayor de edad, casa-
do, aparejador y de esta vecindad, que
por la incomparecencia del mismo ante
esta Superioridad se han entendido, en
cuanto a él, las actuaciones con los Es-
trados del Tribunal, sobre pago de cien
mil cuatrocientas noventa v nueve pe-
setas de principal, y otras' cuarenta y
cinco mil pesetas más calculadas para
intereses y costa,

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la" igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

7-
a—Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191 1 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

6.a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5-a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

(G. C.-6.23S)

Madrid, 22 de diciembre de 1962.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

4- a — Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3-
a—Lidiadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

_ En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de'la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
Decreto-ley de 13 de mayo de 1055 («Bo-
letín Oficial» del 29 de mayo).

6.—escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

4- =—' Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
*954-

Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

(°--—5!-349)

_ 3.0 Que la subasta se celebrará por e!sistema de pujas a la llana, adjudicándo-
se los bienes al mejor postor, el cual po-
drá hacerlo en calidad de ceder a un ter-
cero.

i.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran en calidad de depósito en
calle Enrique I, número 7, de Madrid,
siendo depositario de los mismos don Jo-sé Espinosa y Ricardo Marchand, con do-
micilio en Pedro Rojel número. 8, y Sa,n
Cosme, número 18, respectivamente.

2.
0 Que para tomar parte deberán los

hcitadores consignar previamente, en Se-
cretaria, el 10 por 100 del importe de la
tasación.

Se advierte a los lidiadores

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 632/61, a instancia de José García
Dorado, contra Filagrio Espinosa Sevi-
llano, en reclamación por ejecución de con-
ciliación sindical, por providencia dicta-
da con esta misma fecha he acordado sa-
car a pública subasta, en segunda con-
vocatoria los bienes que'se hallan embar-
gados al demandado antes expresado; se-
ñalándose para la celebración y remate de
la misma el día 22 de enero de 1962, a lias
doce horas de su mañana, teniendo lugar
dicha subasta en la Sala audiencia de es-
ta Magistratura de Trabajo número 6, si-
ta en Martínez Campos, número 27; a cu-
yo efecto libro el presente al Boletín
Oficial de la provincia para su publica-
ción y remisión del oportuno ejemplar, fi-
jándose otro en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, con las advertencias
y prevenciones legales.

provincia

EDICTO

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su

(G. C—6.015)

Providencia de 7 de diciembre de
1962.—Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento de$
mismo, que por la Compañía de Ferroca-
rriles de Madrid a Aragón, S. A.», se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallos del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de fecha 31 de ju-
lio de 1962, que desestimaron reclama-
ciones números 2.244 Y 2-245> de 1961,
interpuestas por don Manuel Zumalacá-
rregui Calvo, en representación de la So-
ciedad recurrente, contra las liquidacio-
nes practicadas por el Impuesto sobre
Valores Mobiliarios de los ejercicios de
'957. v ¿9Í>8> pleito al que ha corres-»
poñdido el núm. 359, de 1962.Madrid, 7 de diciembre de 1962.—ElSecretario, M.a del P. Heredero.

-jGeneral de este Caria] (García Morato,
¿$27), hasta las trece horas del día 7 do

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

El «Boletín Oficial del Estado» del día
24 de diciembre de 1962 publica anuncio
relativo a las subastas para la ejecución
de las obras comprendidas en los siguien-
tes proyectos: «Proyecto núm. 5.049 de
conducción general de agua al Aeropuerto
de Barajas)), con presupuesto de contra-
ta de 1.872.709,38 pesetas. Fianza provi-
sional, 37.454,20 pesetas, y plazo de eje-
cución de ciento veinte días, y «Proyecto
número 5.052 de red general de abaste-
cimiento de agua al Aeropuerto de Bara-
jas», con presupuesto de contrata de pe-

setas 1.990.457,44 pesetas. Fianza Provi-
sional, 39.809,15 pesetas y plazo de eje-
cución de ciento veinte días. Las propo-
siciones se presentarán en la Secretaría 4-° Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes, que por ser en segunda

Que revocando la sentencia apelada,
debemos desestimar y desestimamos los
motivos de oposición a la ejecución ale-
gados por el demandado ejecutado don
Francisco Cuadra Márquez, y mandar,
como mandamos, que siga adelante la
ejecución despachada, hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados al
tal ejecutado, y que con su precio se
haga pago total a la ejecutante, Compa-
ñía Anónima «Frga, S. A.», domiciliada
en esta capital, de la cantidad princi-
pal reclamada de noventa mil pesetas,
valor de las dos letras de cambio base
de la ejecución, más las cuatrocientas
noventa y nueve pesetas de gastos de
protesto e intereses legales de las can-
tidades objeto de cada una de éstas, a
razón del cuatro por ciento anual, a par-
tir del día siguiente al del protesto, por
falta de pago; y las costas causadas y
las que se causen, hasta el completo pa-
go, excepto las producidas en la trami-
tación de esta segunda instancia, sobre
las cuales no hacemos especial condena.
A su tiempo, líbrese certificación literal
de esta resolución, la que, con carta-
orden y los autos originales, remítase

Fallamos

Providencia de 10 de diciembre de
1962.-—Por el presente anuncio se hace
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CÉDULA DE CITACIÓN

(O—23.424)

<o<>o

vez la subasta salen con el 25 por 100 de
descuento.

Madrid, 26 de diciembre de 1962.—El
Delegado del Gobierno en el Canal de
Isabel II, Carlos López-Cjuesada.

(G. C.^6.231) (0.-^51.347)

enero de 1963. Apertura de pliegos, el día
8 de enero de 1963, a las diez horas.

de Madrid

¡•o«=

Magistratura de Trabajo núm. 6,

Suma total, 5.350 pesetas
Dado en Madrid, a dieciocho de diciem-

bre de mil novecientos sesenta y dos.—
Ante mí (Firmado). —El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Una estufa eléctrica, marca «iMarco-
ni», 300 pesetas.

Un despacho, compuesto de una mesa
con tres cajones laterales y uno ,central,
barnizada, cuatro sillas de madera, tapi-
zado su asiento en tela color granate. Un
sillón tapizado haciendo juego con las si-
llas. Un armario de tres cuerpos, de no-
gal, con tres cajones y puerta central do-
ble de cristales. Un fichero de madera con
diversos clasificadores. Todo ello en buen
estado de conservación y peritado en 4.050
pesetas.

Bienes que se subastan
Una máquina para perforar u ondular

papel, cartulinas, etc., de 0,40 cm. entre
puntos, con sus respectivos peines para
perforación y ondulación sin marca, fun-
cionando a mano (por medio de palanca)
y en buen estado de conservación, 1.000
pesetas.

(C—23.427)

2

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-tencia por el señor Magistrado don Fe-derico Martín y Martín, Ponente que hasido en la misma, .estando celebrando. sesión publica la Sala Segunda de lo Ci-vil de esta Audiencia Territorial en eldía de su fecha, de lo que, yo, Secreta-

rio de Sala, certifico. — Constancio He-
rrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.Y para que conste, en cumplimientode lo mandado por la Sala y remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, para su inserción en etBoletín Oficial de la misma, a efectos
de que sirva de notificación al deman-dado y apelado, no comparecido, dotíFrancisco Cuadra Márquez, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a veintidós
de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos. — El Secretario de Sala (Fir-
mado).

(G. C.-^6.2o6)



saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o,

derivaren derechos del acto administrá-
I tivo impugnado y de quienes tuvieren
I interés directo en el mantenimiento del
I mismo, que por «Construcciones Alcalá,
I Sociedad Anónima», se ha interpuesto
, recurso contencioso-administrativo sobre

revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, de 30 de
mayo de 1962, dictado en reclamación
contra liquidación del Impuesto de Dere-
chos Reales, pleito al que ha correspon-
dido él núm. 360, de 1962.

Madrid, 10 de didembre de 1962. —El
¡cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-6.075)

Que el televisor sale por primera vez a
pública subasta por el tipo de ocho mil
pesetas (8.000 pesetas), no admitiéndose
posturas que no cubran-las dos terceras
partes del referido tipo.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los lidia-
dores que deseen tomar parte en la misma
el diez por ciento del referido tipo.

Encontrándose el citado televisor en el
domicilio de la depositaría, doña Amalia
Lorenzo Escobar, calle de Hermenegildo
Bielsa, quince, donde podrá ser examina-
do por quienes deseen tomar parte en la
subasta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de diciembre de
mil novecientos sesenta y dos.—.El Secre-
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—30.405)

Providencia de 13 de diciembre de
1962.-—Por el presente anuncio se hace
Saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o,
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuviere»
interés directo en el mantenimiento del
mismo, que por el señor Abogado del
Estado, en representación de la Admi-
nistración General del Estado, se ha in-
terpuesto recurso contendoso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Jurado Provincial de Expropiación de.
Madrid, de fecha 12 de diciembre de
1960, que valoró finca expropiada por la
Jefatura de Propiedades de la Región
érea Central, núm. 72, del Proyecto de

y revocación del

'Ampliación de la Pista 15-33 del Aeró-
í dromo Transoceánico de España en Ba-
rajas, propiedad de don Felipe Eleonor
Leal Gijón y de su esposa doña Marti-
na Rubio Moreno,
acuerdo del mismo Organismo, de fecha
8 de febrero de 1961, que desestimó re-
curso de reposición promovido contra el
anterior por la referida Jefatura; habien-
do sido dedarados lesivos ambos acuer-
dos por Orden del Ministerio del Aire;
de 5 de octubre de 1962, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 17 del
mismo mes, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 363, de 1962.

Madrid, 13 de diciembre de 1962. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.107)

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños número uno, se ha señalado el día
veintinueve de enero próximo, a las doce
horas ; que el tipo de subasta será el de
valoración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo; que para tomar parte en el
acto deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en elestablecimien-
to público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos,'al diez por cien-
to efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, y que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder.

. Dado en Madrid, a veintisiete de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—30.413)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos a
instancia de Cajas Registradoras Natio-
nal, S. A., representada por el Procura-
dor señor Pérez Mínguez, contra don
Santiago Antras Rodríguez, se anuncia a
la venta en pública subasta, por primera
vez, de los siguientes:

Una caja registradora, marca «Natio-
nal» m. 8.616 BE, número 6.152,60.—
Una máquina de igual marca, modelo
8.615 BE número 6.152,165. Valorados
pericialmente en la suma de cuarenta y
dos mil pesetas.

Providencia de 13 de diciembre de
1962.—Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos del acto administra-
tivo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del
rnsimo, que por don Valeriano y don
fosé Manuel González Orejas y don Joa-
quín Robla Díaz y don' Ambrosio Otero
jonzález se ha interpuesto recurso con-
\u25a0encioso-administrativo sobre revocación

fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Madrid, de 30

- de agosto de 1962, dictado en reclama-
ción 3.037, de 1961, contra liquidación
de Derechos Reales, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 362, de 1962.- Madrid, 13 de diciembre de 1962.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.116)
o<x>

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
El remate de los expresados derechos

de traspaso tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veinticinco de enero próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lid-
iadores :

EDICTO

, En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicioejecu-
tivo seguido a instancia de don JesúsAntequera Fernández, contra don Anto-
nio Alvarez García, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, y por primera
vez, los derechos de traspaso que puedan
corresponder al demandado señor Alva-
rez García en el local de negocio de la
casa número seis de la calle Virgen de
Belén, de esta capital, destinado a serre-
ría, cuyos derechos de traspaso han sido
tasados en la cantidad de cincuenta mil
pesetas

Primero
Que los expresados, derechos salen a

subasta por primera vez, y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
referido tipo

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada en el día de hoy por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
Madrid, en el juicio ejecutivo seguido a
instancia de don Pedro Castillo Gascón,
contra don Alonso Peláez Embid, sobre
reclamación de dos mil seiscientas no-

y ocho pesetas de principal, más
gastos de protesto, intereses y costas, se
sacan a nueva subasta, en quiebra y por
primera vez, los siguientes bienes mue-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero i, piso tercero, se ha señalado la
hora de doce de la mañana del día vein-
tiocho de enero próximo, bajo las sir
guientes

Urbana. Parcela de terreno en Cani-
llas, al sitio del Pañuelo, que linda: al
Norte y Oeste, o fondo, en línea quebra-
da de 198 metros 40 centímetros, com-
puesta de tres rectas, con finca de don
Manuel Núñez y con otra segregada de
ésta, propiedad del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional; al
Sur o frente, en línea de 89 metros 90
centímetros, con el camino de la Cuerda
o carretera de Canillas, y al Este, er», lí-
nea quebrada de 154 metros 50 centime-
trose, compuesta de varias rectas, con
otra de los herederos de doña Matilde
Uráiz, viuda de Gabero. Comprende una
superficie de siete mil cuatrocientos se-
tenta y un metros trece decímetros cua-
drados, equivalentes a noventa y seis mil
doscientos veintiocho pies y dieciséis dé-
cimos de otro, cuadrados. Sobre dicha
parcela se está construyendo un bloque
de viviendas que es el señalado con el nú-
mero dos. Comprenderá una superficie
edificada de doscientos cincuenta y cin-
co metros cuadrados, con una línea de
fachada de treinta metros por ocho me-
tros cincuenta centímetros de fondo, y
constará de cinco plantas, de las que la
planta baja se destinará a locales comer-
ciales y las otras cuatro plantas a vivien-
das de renta limitada, subvencionadas a
razón de cuatro viviendas por planta. So-
bre dicha parcela se están construyendo
los siguientes bloques: bloque de vivien-
das señalado con el número uno, que
comprende una superficie de 127 metros
50 decímetros cuadrados, en una línea de
fachada de 15 metros por 8 metros 50
centímetros de fondo, y constará de cua-
tro plantas, la baja destinada a locales
comerciales y las otras tres a viviendas
de rentas limitada, subvencionadas a ra-
zón de dos viviendas por planta. Otro
bloque de viviendas señalado con el nú-
mero 6, que comprende una superficie
de 127 metros 50 decímetros cuadrados,
en,una línea de fachada de 15 metros por
8 metros 50 centímetros de fondo, y
constará de cinco plantas destinadas a vi-
viendas de renta limitada, subvenciona-
das a razón de dos viviendas por planta.
Y otro bloque de viviendas señalado con
el número 7, que comprende una super-
ficie de 255 metros cuadrados en una
línea de fachada de 30 metros por 8 me-
tros 50 centímetros de. fondo, y constará-
de planta baja y cinco plantas más, con
un total de veintidós viviendas de renta
limitada subvencionadas.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia del Banco de La Co-
ruña, S. A., representado por el Procu-
rador señor Martínez Alvarez, contra
Construcciones Tajo, S. A., sobre pago
de 489.000 pesetas de principal, intere-
ses y costas, se anuncia de-nuevo por
primera vez'la venta en pública subasta
de la finca embargada, que es la si-
guiente :

¡Un televisor de la marca «Philips», de
\ pulgadas, número Z. B. 11.531.
Para cuya subasta se ha señalado en la
Ha audiencia de este Juzgado, sito en

í calle del General Castaños, número
jp, el día veinticuatro de enero próxi-
f, a las doce horas de su mañana, ha-
Indose constar:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de nueve millones
ochenta y cuatro mil doscientas setenta
y seis pesetas cuarenta céntimos, en que
ha sido valorada dicha finca, sin que sea

Tercero
Que la aprobación del remate de los

indicados derechos de traspaso quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los lidiadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar; y

Segundo

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta mil pesetas para cada
uno de los expresados inmuebles, reba-
jados el veinticinco por ciento el tipo de
la primera, sin que sean admitidas pos-
turas inferiores a dicho tipo.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lidiador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que la consignación del resto del pre-
cio del remate se verificará dentro de los

Las fincas descritas forman parte físi-
ca de la casa número catorce de la calle
de Mariano Serrano, de esta capital.

En dichos autos, a instancia de la pan-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta-en pública subasta por segunda vez las
expresadas fincas, habiéndose señalado
para la celebración del acto el día trein-
ta de enero próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle General Casta-
ños, de esta capital.

Tercera. Piso cuarto de la casa nú-
mero catorce de la calle de Mariano Se-
rrano, de esta capital. Ocupa una super-
ficie de ochenta y cuatro metros cuadra-
dos, y linda: por su frente, tomando
como Este la fachada de la casa, con la
calle de Mariano Serrano; por la dere-
cha, entrando, con solar número dieci-
séis; por la izquierda, con la casa nú-
mero doce, ambos de igual calle, y por
el fondo, con patio de luces de la finca.

Le corresponde una cuota en los ele-
mentos comunes del edificio de un vein-
ticinco por ciento.

edicto
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de esta capital, se tramitan
autos de procedimiento sumario al ampa-
ro de la ley Hipotecaria, promovidos por
el Procurador señor don José Ramón Ga-
yóse- Rey, en nombre de don Vicente
Arribas López, contra don Valentín Ra-
mos Gomera, en reclamación de un prés-
tamo de cien mil pesetas de principal, in-
tereses y costas, dado con garantía de las
siguientes fincas:

Primera. Piso primero de la casa nú-
mero catorce de la calle' de Mariano Se-
rrano, de esta capital. Ocupa una super-
ficie de ochenta y cuatro metros cuadra-
dos, y linda: por su frente, tomando co-
mo Este la fachada de la casa, con la
calle de Mariano Serrano; por la dere-
cha, entrando, con solar número dieci-
séis ; por la izquierda, con la casa nú-
mero doce, ambos de igual calle, -y por el
fondo, con patio de luces de la finca.

Le corresponde una cuota en los ele-
mentos comunes del ecfificio de un vein-
ticinco por ciento.

Segunda. Piso tercero de la casa nú-
mero catorce de la calle de Mariano Se-
rrano, de esta capital. Ocupa una super-
ficie de ochenta y cuatro metros cuadra-
dos, y linda: por su frente, tomando co-
mo Este la fachada de la casa, con la ca-
lle de Mariano Serrano; por la derecha,
entrando, con solar número dieciséis;
por la izquierda, con la casa número
doce, ambos de igual calle, y por el fon-
do, con patio de luces de la finca.

Le corresponde una cuota en los ele-
mentos comunes del edificio de un vein-
ticinco por ciento.
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(A.—30.408)
(A.—30.404)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 2

Condiciones
Primera

ocho días siguientes a la aprobación del
remate.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos
al diez por ciento del tipo de subasta.

Y para conocimiento del público, me
diante la inserción del presente en el Bo
letix Oficial de esta provincia, se expi
de en Madrid, a diez de diciembre de m
novecientos sesenta y dos.—El Secreta
rio, Luis de Gasque. —Visto bueno: E
Magistrado Juez de primera instanci
(Firmado)

zo señalado en la ley de Arrendamientos
Urbanos, para el ejercicio del derecho de
tanteo, y que el rematante contrae la obli-
gación de permanecer en el local de que
se trata, sin traspasarlo, el plazo mínimo
de un año, y destinarlo durante ese tiem-
po, por lo menos, a negocio de la misma
clase que viene ejerciendo en él el arren-
datario, o sea a serrería.

o

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veintidós de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario,
P. H. (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).



Don Joaquín Cassinello Pújales, Secre-
tario de la Administración de Justi-

y del Juzgado de primera instancia
e instrucción de esta villa de Escalona
de Alberche (Toledo) y su partido.

EDICTO

(B.-5.180)

El señor Juez municipal número 5, de
Madrid, en el juicio de faltas 228/62, por
lesiones de María Portillo Haro, la que se
encuentra en ignorado paradero, ha dis-
puesto se cite por este medio a la mis-
ma, a fin de que comparezca ante la Sala
de audiencia de este Juzgado municipal
número 5 el día 4 de enero, y hora de las
diez cuarenta de su mañana^ para asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, a cuyo acto deberá asistir
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 5
En el juicio de faltas seguido por des-

obediencia con el núm. 404, de 1962, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 9 de ene-
ro, y hora de las once y treinta, a cuyo
acto se cita como denunciados a Pierre
Ch'abert, nacido el 17 de diciembre de
1939 en Grenoble (Francia), hijo de Ad-

rr.undo y Alice; Pierre Rambaud, nacido
el 29 de diciembre de 1936 en Grenoble
(Francia), hijo de Rene y Germaine, y
George Mallard, nacido el día 10 de mayo
de 1937 en Grenoble (Francia), hijo de
Pierre y Marguerite, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

(B.-5.290)

El señor Juez municipal número 5, de
esta capital, en los autos de juicio verbal
de faltas núm. 248/62, por malos tratos,
lesiones y escándalo a Antonia Adán Ro-
bledillo, la que se encuentra en ignorado
paradero, ha dispuesto se cite por este me-
dio a la arriba indicada para que el día
4 de enero, y hora de las diez cuarenta
de su 'mañana, comparezca ante la Sala
de audiencia de este Juzgado para asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, debiendo comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse.

(B.-5.095)

(G. C-—6.109)

(G. C.—S-94o)
BARCELONA

Por la presente se deja sin efecto lasórdenes de busca.y captura dadas con-
tra Francisco Ayala" Caro, del reempla-
zo de 1958, en fecha 28 de julio de
1961, quedando sin efecto las requisito,
rías publicadas a tal efecto en la indi-
cada fecha en el expediente judicial nú-
meor 300-IV-61, sobre la falta de con-
centración para destino a Cuerpo, por
hallarse el encartado prestando servicio.

Barcelona, 13 de diciembre de 1962.El Juez instructor, Francisco Guxa Pa-
ñella.

AAIUN
Platas Gutiérrez (José), hijo de Joséy de María Teresa, natural de Madrid,

de estado soltero, nació el 26 de enero
de 1940, de oficio mecánico, procesado
por el presunto delito de deserción en
causa núm. 275, de 1962, comparecerá
en término de treinta días ante don Je-sús Gracia Esteban, Teniente Juez del
Tercio Sahariano Don Juan de Austria 3,
de La Legión, de guarnición en Aaiun
(Sahara), bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

(G. C—6.130)

Se ruega a las Autoridades civiles y
militares la busca y captura de dicho in-
dividuo, que, caso de ser habido o pre-
sentado, deberá ser puesto a disposición
de este Juzgado.

Aaiun, a 14 de diciembre de 1962.^—El Teniente Juez instructor, Jesús Gra-
cia Esteban.

(G. C—5.780)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 332, del año en curso, so-
bre estafa, contra Mario Bautista To-
rres, de veintinueve años, casado, hijo
de Honorio y Mercedes, natural de Na-
valmoral de la Mata (Cáceres), y Anto-nio Gómez Castillo, de veinte años, sol-
tero, bailarín, hijo de Luis y María, na-
tural de Melilla, respecto de los que se
ignora su actual domicilio o paradero,
por la presente se cita a ambos a fin dé
que el día 17 de enero próximo, a las diez
y media de su mañana, comparezcan ante
este Juzgado y asistan, con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
ten valerse, a las sesiones del juicio alu-
dido.

JUZGADO NUMERO n

(B—5.078)

Sentencia
En la villa de Escalona, a tres de ju-

nio de mil novecientos sesenta y uno. —Habiendo visto el señor don José Anto-
nio de la Campa Gano, Juez de primera
instancia de Escalona y su partido, los
presentes autos incidentales promovidos
por el Procurador don José Garrido Mar-
tín, en nombre y representación de don
Isabelo García Pérez, mayor de edad,
casado, jornalero y vecino de Madrid,bajo la dirección del Letrado don Ger-
mán Rosado Lucas, en solicitud de losbeneficios de la pobreza legal para liti-gar contra don Leoncio Alvarez Pérez,doña Dolores Rayón Merchán, don Ge-
rardo Pérez López, don Jaime v doñaMaría del Carmen Merchán Pérez, doñaBraulia Pérez Chuvieco, doña Juana Pé-
rez González, don . Primitivo Pérez Gar-
cía y doña Petra Pérez Mateo, vecinosde Quismondo y Madrid, en autos sobre
nulidad de contratos, al parecer, suscri-
tos por los primeros con doña Regina
Pérez Alvarez y el testamento otorgadoa favor de los segundos; y...

(B.-3.536)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 630, del año en curso, so-
bre estafa, contra Francisco Ramírez
Iglesias, nacido el día 19 de febrero de
1933 en Jerez, de la Frontera, soltero,
pintor, hijo de Fernando v Josefa, cu-
yo paradero se ignora, por "la presente se
cita al mismo a fin de que el día 17 de
enero próximo, a las diez y media de su
mañana, comparezca ante'este Juzgado,
sito en Hermanos Alvarez Quintero, nú-mero 3, bajo, y asista con los testigos ydemás medios de prueba de que intentevalerse a las sesiones del juicioaludido.

(G. C—6.048) (B._5.266)

(B.-5 .I92)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones en accidente de circulación, con
el núm. 226, de 1962, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, núm. 17,segundo, el día 16 de enero, y hora délas once, a cuyo acto se cita como denun-
ciante a Asunción Santamaría García, na-
cida el día 15 de agosto de 1912 en Aran-
da de Duero (Burgos), hija de Rufino yPaula, para que comparezca provista delas pruebas de que intente valerse.

(B—5.383)

(B.—5.291)

JUZGADO NUMERO 7Borrego Díaz (Remedios), hija de Luis
y de María, con domicilio últimamente enNuncio, núm. 6, comparecerá ante el Juz-gado municipal núm. 7, de esta capital,
sito en la calle de Amor de Dios, núme-
ro 1, piso 3. 0, el día 3 de enero, y hora de
¡as doce, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones en riña, contra la misma.—Juiciode faltas núm. 658, de 1962.

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

(G. C—6.280)

Lo que se pone en conocimiento del pú-blico, advirtiendo que puede formularse
escrito oponiéndose al pago del premioobjeto de reclamación ante esta Delega-
ción y dentro del plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio.

Madrid, 26 de diciembre de 1962.—El
Delegado del Patronato.

Se ha presentado en esta Delegación el
día 26 del presente mes un escrito firma-
do por don Luis Alvarez Alonso y en é
que reclama el premio correspondiente al
boleto número 2.821.604, de seis colum-
nas, de la jornada 12.a de la temporada
1962-63, manifestando que no puede pre-
sentar el cuerpo del boleto que debe que-
dar en poder del apostante por haber sido
extraviado.

Deportivas Benéficas
Delegación de Madrid

Patronato de Apuestas Mutuas

provincia de Madrid se publica

El BOLETÍN OFICIAL de la

diariamente, excepto los domingos

Fallo
Que estimando la demanda, debo de-clarar y declaro a don Isabelo García Pé

rez pobre en sentido legal para litigar
en juicio declarativo ordinario contra donLeoncio Alvarez Pérez,' doña DoloresKayón Merchán, don Gerardo Pérez Ló-pez, ; don Jaime Merchán Pérez, doñaMana del Carmen Merchán Pérez, doñaBrauha Pérez Chuvieco, doña Juana Pé-rez González, don Primitivo Pérez Gar-
cía, doña Petra Pérez Mateo y don JuanFerez González, sobre nulidad de con-tratos y de testamento; sin hacer expresacondena en costas.—Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio mando y firmo—José Antoniode la Campa. (Rubricado.)

Lo inserto concuerda bien v fielmentecon su original, a que me remito.. Y en cumplimiento de lo acordadopara remitir al excelentísimo señor Go-bernador Civil, para su publicación en
tos «Boletines Oficiales» de esta provin-
cia y la de Madrid, expido el presente,
que firmo en Escalona, a dieciocho dediciembre de mil novecientos sesenta \u25bc
dos.—(Firmado).

(G. C—6.209) (O—23.423)
(B.—5.200)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones con el núm. 546, de 1002, se haacordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, si-
to en la plaza del General Vara del Rey
número 17 segundo, el día 16 de enero!y hora de las once y treinta, a cuyo actose cita como denunciado a Manuel Fe-rrete Ramírez, nacido el día 11 de enerode 1937, en Osuna (Sevilla), hijo de Joséy Oarmen, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

Martín Cuartango del Val, hijo deJuan y de Fortunata, natural de Briviesca, provincia de Burgos, de oficio labra-dor, de estado soltero, de treinta y sieteanos de edad, de estatura 1,600 milíme-
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
claros, barba poca, boca regular, colorsano, frente ancha, señas particulares
nrnguna, domiciliado últimamente en elbarrio Mendelú, casa Ugarte, primero
izquierda, Fuenterrabía (San Sebastián),
procesado en causa núm. 1.271, de 1960,
por el delito de insulto a Fuerza Armalda, comparecerá en el plazo de quince
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Cuarta

(B.-5.329)

(o—51.379)

Segunda

admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
. rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo

\u25a0 requisito no serán admitidos.

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPALES

Los títulos de propiedad de la finca
embargada, suplidos por certificación del
Registro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación, sin tener derecho a exigir
ninguna otra.

Tercera

(B.-5.105)

En el juicio de faltas seguido por ma-
los tratos y escándalo con el núm. 501,
de 1962, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, núm. 17, segun-
do, el día 9 de enero, y hora de las once
y treinta, a cuyo acto se cita como de-
nunciada a Alejandra Zamora Alvarez,
nacida el día 9 de febrero de 1926 en
Valdemorillo (Madrid), hija de Eladio y
Florencia, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse. Algaba Traspuesto (José Antonio)

hijo de Antonio y de Manuela, natural deMadrid, de veinticuatro años de edady cuyas señas personales son: estatura!un metro setecientos quince milímetros
domiciliado últimamente en Bravo Muírillo, núm. 15, tercero A, sujeto a expe."
diente por haber faltado a concentracióna la Caja de Recluta núm. 1, para sudestino a Cuerpo, comparecerá dentrodel término de treinta días en dicha Ca-ja, ante el Juez instructor don SegundoTeresa Serrano, con destino en la citadaCaja de Recluta, bajo apercibimiento deser declarado rebelde si no lo efectúa.Madrid, a 28 de noviembre de 1962.El Juez instructor, Segundo Teresa Se-rrano.

CAJA DE RECLUTA NUMERO 1

(G. C-5.895) (B.—5.156)

Melilla, 30 de noviembre de 1962 *LEl Comandante Juez, Ángel Caro Cas
tro.

días, a partir de la publicación de la presenté, ante el señor Juez Comandante daInfantería don Ángel Caro Castro delJuzgado Militar Permanente núm. i'c aÍ
Melilla, bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía.

(B.-5.079)

En el juicio de faltas seguido por des-
obediencia con el núm. 413, de 1962, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 9 de ene-
ro, y hora de las once y treinta, a cuyo
acto se cita como denunciado a Mario
del Carmen Carrasco, nacido el día 10
de julio de 1936 en Santiago de Chile,
hijo de Roberto y Gabriela, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 517, de 1962, por es-
cándalo, contra Avelino Ramos, digo,
Martín Ramos, que se encuentra en ig-
norado paradero, se ha dictado provi-
dencia por la que se le cita para que
el día 9 de enero y hora de las nueve
cuarenta y cinco de su mañana compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero 4.

Bajo los ape-cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Dado en Madrid, a veintidós de di-
ciembre de mil novedentos sesenta y dos.
Matías Malpica.—El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia e*xpido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en "Madrid, a veintidós de diciembre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, P. S. (Firmado).—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.415)

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

ESCALONA DE ALBERCHE
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Doy fe: Que en los autos incidenta-
les de pobreza que después se dirán, se
dictó la sentencia, cuyo encabezamientoy partte dispositiva dicen así:


